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PRESIDENCIA: DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 86.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, á propuesta del Minis
tro de la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Ayuntamien

tos continuarán formando los em
padronamientos y efectuando las 
rectificaciones de los mismos en la 
forma y plazos establecidos en los 
capítulos 2.° y 3.°, tít. 1." de la ley 
Municipal vigente. Mientras el Go
bierno no dicte nuevas disposi
ciones -obre el modo y forma de 
llevar el empadronamiento, se con
siderarán supletorias las de los ar
tículos 17 al 19 y 21 al 25 del Re
glamento aprobado por el Consejo 
de Estado para la ejecución de la 
ley de 1870, puesto en vigor por 
Real órden de 6 de Mayo de 1871.

Los Gobernadores de provincia 
cuidarán muy especialmente de 
reclamar el resúmen clasificado 
del número de habitantes de cada 
término municipal que, por su 
conducto, ha de remitirse todos 
los años á la Diputación provincial 
respectiva, exigiendo responsabi
lidad á los Ayuntamientos que de
jaren transcurrir el último mes do 
cada año económico sin verificar
lo. Una vez recibidos los resúme
nes, los remitirán á la Diputación, 
conservando en su poder copia li
teral.

Art. 2.° De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 42, párrafo se
gundo, de la ley Municipal, cuan
do haya de tener efecto la rectifi
cación del Censo general de elec
tores, los Alcaldes de los pueblos 
de mas de 400 vecinos, al publicar 
el dia 10 de Abril las listas que 
ordena el art. 12 de la ley de 26 de 
Junio de 1890, cuidarán de que en 
las listas 1.a y 3.a se contenga una 
casilla mas, donde se exprese el 
carácter de elegible ó no elegible 
para cargos concejiles que corres
ponda ácada elector, con arreglo 
á las prescripciones del art. 41 de 
la citada ley Municipal.

Las Juntas municipales y las pro
vinciales del Censo electoral y las 
Audiencias territoriales conoce
rán y resolverán todas las recla
maciones que sobre este particular 
se formulen en los mismos plazos 
y á tenor de los demás requisitos 
y trámites que prescribe la referi
da ley Electoral para la rectifica
ción anual del Censo.

En lo sucesivo el libro del Censo 
electoral y las listas definitivas de 
electores en los pueblos de mas dA 
400 vecinos contendrán una casi
lla adicional en que se exprese si 
cada elector tiene el carácter de 
elegible para cargos municipales.

. Art. 3.° Hecha la proclamación 
de Concejales en la forma que dis
pone el art. 50 del Real decreto de 
5 de Noviembre de 1890, y recibi
da en la Junta municipal del Censo 
el acta á que se refiere el art. 52, 
si hubiere empate, el Ayuntamien
to procederá inmediatamente en 
cada distrito al sorteo entre los 
Concejales presuntos; y el resulta
do del mismo, con la lista de los 
definitivamente elegidos en todo 
el Municipio, se expondrá al pú
blico en el mismo dia, en la parte 
exterior del local, en el sitio des
tinado á la publicación de edictos.

La exposición al público tendrá 
lugar por espacio de ocho dias.

Art. 4.° Los electores de! tér
mino municipal podrán presentar 

por escrito ante el Ayuntamiento 
Ls reclamaciones que crean pro
cedentes sobre la nulidad de la 
elección, y en su caso del sorteo, 
y sobre la incapacidad délos pro
clamados durante los ocho dias de 
exposición al público que se men
cionan en el artículo anterior. Du
rante ese mismo período, y otros 
ocho dias mas, podrán los elegi
dos presentar también los docu
mentos que aleguen en su defensa, 
y las excusas que estuvieren fun
dadas en haber sido Senadores, 
Diputados á Cortes, Diputados pro
vinciales ó Concejales en los dos 
años precedentes.

Las excusas fundadas en la edad 
ó en impedimento físico podrán 
presentarse en cualquier tiempo.

Art. 5.° AI dia siguiente de fi
nalizado el plazo que determina el 
artículo anterior, los Alcaldes ele
varán el expediente de reclamacio
nes y el electoral del término mu
nicipal á la Comisión provincial 
respectiva, entregándolos en la 
Administración de Correos ó Esta
feta mas cercana bajo sobres cer
rados y sellados, y recogiendo el 
correspondiente recibo. Los Admi
nistradores los remitirán inmedia
tamente, certificados, á los Presi
dentes de las Comisiones provin
ciales.

Cuando se trate de capitales de 
provincia, la entrega de los expe
dientes en la Secretaría de la Di
putación se hará constar también 
bajo recibo.

La negligencia de los Alcaldes 
en la remisión de los .expedientes 
en el plazo señalado será corregi
da con multa de 50 á 100 pesetas. 
Sin perjuicio de esta mulla, la Co
misión provincial, tan luego como 
note la falta, deberá disponer tam
bién, bajo su responsabilidad, que 
inmediatamente se recojan los ex
pedientes por comisionado espe
cial, á costa del Alcalde negligen
te. á tenor de lo dispuesto en el 
art. 8 ° del citado Real decreto de 
5 de Noviembre de 1890.

Art. 6.° La Comisión provin
cial, una vez recibidos los expe
dientes, resolverá dentro del tér
mino de quince dias todas las 
reclamaciones, protestas y excusas 
formuladas, debiendo publicar sus 
acuerdos, á mas tardar, dentro del 
quinto dia en el Boletín oficial de 
la provincia, sin perjuicio de cui
dar que se notifiquen á los intere
sados en la forma prevenida por 
las disposiciones administrativas 
vigentes.

Art. 7.° Los Vocales de las Co
misiones provinciales, salvo el caso 
de fuerza mayor, serán responsa
bles del cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo precedente, 
incurriendo en una multa de 100 
á 250 pesetas cada uno de aquellos 
si para el dia 20 de Junio, como 
plazo máximo no hubieren re
suelto los expedientes electorales 
de todas clases. Trascurrido este 
dia sin haberse resuelto dichos 
expedientes, la Comisión provin
cial será requerida en debida for
ma por el Gobernador para el cum
plimiento de este servicio público, 
notificándole la multa en que nue
vamente incurre cada uno de sus 
Vocales, á razón de 20 pesetas por 
cada dia de retraso en la reso
lución, y dando inmediatamente 
cuenta al Gobierno á los efectos de 
los artículos 132 y siguientes de 
la ley Provincial, y 382 y 416 del 
Código pena!.

Art. 8.° Cuando por causas ex
traordinarias los expedientes de 
reclamaciones y protestas electo
rales no hubieren sido resueltos 
para el dia en que haya de consti
tuirse el nuevo Ayuntamiento, los 
elegidos tomarán posesión de sus 
cargos, á reserva délo que por la 
Comisión provincial se resuelva, y 
entendiéndose que la declaración 
de nulidad que esta pudiera acor
dar no implicará la nulidad de los 
actos administrativos que hubiera 
llevado á efecto la Corporación.

Art. 9.° Los acuerdos de las 
Comisiones provinciales en mate- 



ría de validez ó nulidad de elec
ciones municipales y demás actos 
con ellas relacionados, así como 
sobre la capacidad ó incapacidad 
y excusas de los elegidos, serán 
ejecutivos, sin perjuicio del dere
cho de los interesados para apelar 
ante el Ministerio de la Goberna
ción dentro del término de diez 
dias, según dispone el art. 146 de 
la ley Provincial.

El recurso de apelación se pre
sentará á la Comisión provincial ó 
al Gobernador de la provincia, co
mo Presidente de la misma, quien 
dentro del término de tercero dia 
lo remitirá al Ministerio con todos 
los antecedentes que formen el ex
pediente. La alzada se resolverá 
definitivamente y en última ins
tancia en los sesenta dias siguien
tes al de su ingreso en el mismo.

Art. 10. Pasado el plazo de los 
sesenta dias señalado en el último 
párrafo del artículo anterior sin 
que se hubiere dictado resolución 
alguna, se considerarán como de
finitivos los acuerdos adoptados 
por las Comisiones provincia les, y 
se devolverán los expedientes al 
Gobernador para que este á su vez 
los. remita y se archiven en los 
respectivos Ayuntamientos.

Art. 11. En ningún caso ni por 
razón alguna, después de la época 
y plazo de ocho dias señalado en 
los artículos 3.° y 4.°, podrán en
tablarse, ni admitirse por el Ayun
tamiento, reclamaciones de los 
electores sobre validez ó nulidad 
de la elección ó del sorteo, ni so
bre la capacidad ó incapacidad de 
los elegidos por causas que pue
dan afectarles al tiempo de su elec
ción, ó por los motivos que se 
expresan en el art. 13 del Real de
creto .de 5 de Noviembre de 1890.

Las que se formulen por causas 
de incapacidad sobrevenidas des
pués de la eíecbion se incoarán 
ante los Ayuntamientos, y se sus
tanciarán en la misma 'forma y 
plazos establecidos en los artículos 
precedentes.

Art. 12,- Cuando algún Concejal 
hubiere sido elegido en condicio- 
nes'de incapacidad ó incurriere en 
ella después de elegido, aun cuan
do no se haya suscitado reclama
ción alguna, el Gobierno podrá 
ordenar la instrucción de expe
diente especial en depuración de 
este extremo, cuyo expediente se 
sustanciará con audiencia del inte
resado é informe de la Comisión 
provincial, resolviéndose por el 
Gobernador de la provincia.

El acuerdo que se dicte no será 
ejecutivo, si el interesado acudiere 
en alzada al Ministerio de la Go
bernación dentro del término de 
quince dias, contados desde el si
guiente al de la notificación de 
aquel. Estas alzadas deberán re
solverse necesariamente en el pla
zo máximo de sesenta dias desde 
su ingreso en dicho Ministerio.

Art. 13. Los Ayuntamientos se 

constituirán en la época y forma 
que preceptúa su ley orgánica. Los 
Concejales electos presentarán sus 
certificaciones credenciales expe
didas por la Junta de escrutinio 
general, en la Secretaría del Ayun
tamiento, tres dias antes por lo 
menos de aquel en que deba tener 
lugar la constitución; los que de
jaren de cumplir este requisito, ó 
que no asistiesen el dia señalado 
por la ley para constituirse la Cor
poración, sin acreditar la causa 
justa de su ausencia, incurrirán 
en la multa que señale el Gober
nador, con arreglo al art. 184 de 
la ley Municipal.

Los Concejales electos que rein
cidan en esta falta y dieren lugar 
por ella á que la Corporación no 
se constituya en el dia que para el 
efecto se les cite incurrirán en la 
doble multa que expresa este 
artículo.

Si por tercera vez, y previa nue
va citación, dejasen de concurrir 
impidiendo que el Ayuntamiento 
pueda constituirse, se consideran 
vacantes sus cargos, cubriéndose 
estos interinamente por el Gober
nador en individuos que reunan 
lascondiciones legales, hasta tanto 
que aquellos se provean por elec
ción en la forma y tiempo que 
establecen las disposiciones vigen
tes, y sin perjuicio de dar conoci
miento á les Tribunales de justicia 
de la resistencia al desempeño de 
funciones públicas, á los efectos 
de los artículos 383 y 416 del Códi
go penal.

Art. 14. Si por cualquier mo
tivo no se Tiubjese nombrado el 
nuevo Ayuntamiento para el pri
mer-dia del. primer mes delaño 
económico, seguirá el del año an
terior hasta que la elección se ve
rifique y haya tomado posesión el 
nuevamente nombrado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Los expedientes hoy 
en trámite referentes á la validez 
ó nulidad de elecciones munici- 
prles, incapacidades y excusas de 
los Concej les, seguirán sustan
ciándose hasta su terminación con 
arreglo á las disposiciones hasta 
ahora en vigor.

Segunda. Para la renovación 
bienal de los Ayuntamientos, que 
habrá de efectuarse en Mayo próc- 
simo, se observarán las reglas 
siguientes:

1.a En las poblaciones de mas 
de 400 vecinos, los individuos que 
soliciten la declaración de candi
datos para Concejales, con arreglo 
á los números 1.® y 2.® letra 6 del 
art. 16 del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890, y los dos elec
tores que han de presentar perso
nalmente las propuestas de candi
datos en los casos del núm. 3.° de 
la citada letra y artículo, habrán 
de acompañar á la solicitud ó á la 
propuesta ante la Junta municipal 
del Censo el documento que acre

dite hallarse el interesado en las 
condiciones de elegible que marcan 
el art. 41 de la ley Municipal y el
3.°  del referido Real decreto.

Dichos documentos estarán ex
tendidos en papel común.

2. a Si los interesados ó los 
electores presentantes de la pro
puesta no pudieran justificar ante 
la Junta municipal del Censo el 
carácter de elegible del candidato, 
por alguna causa que en el acto 
alegaren, no será esto obstáculo 
para la decl aracion como tal can
didato, ni para que pueda ejerci
tar su derecho á designar Inter
ventores; pero la Junta municipal 
cuidará, bajo su responsabilidad, 
deque á continuación déla lista 
de electores, que ha de estar colo
cada en el lugar mas fácilmente 
visible del Colegio, á tenor del 
art. 7.°, párrafo tercero, del citado 
Real decreto de 5 de Noviembre, 
se haga constar dicha falta de jus
tificación, á fin de que sirva de 
advertencia á los electores.

3. a En la lista que habrá de 
exponerse al público de los Con
cejales definitivamente elegidos, 
según lo prescrito en el art. 3.® de 
este decreto, se hará constar ade
más el documento que los intere
sados han presentado para justifi
car su carácter de elegible ó la 
circunstancia de no naberlohecho.

Los que se hallen en este último 
cas’o serán además requeridos 
para que acrediten su capacidad 
durante los diez y seis dias que 
comprende el párrafo primero de! 
artículo 4.°, y la Comisión provin
cial resolverá en su vista lo que 
sea procedente, en los términos 
prevenidos y bajo las responsabi
lidades marcadas en los artículos 
6.° y 7.® de esto decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Marzo de mil ochocientos no
venta y uno—MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Silvela.

(be la Gacela núm 84.)

ADMNISTRACION DE CONTRIBUCIONES.
Sección de Directas.—Contribución industrial.

Circular.

El Reglamento de 13 de Julio 
de 1882 para la imposición, admi
nistración y cobranza de la con
tribución industrial, determina 
que se formen anualmente las 
matrículas de los individuos suje
tos al pago de la misma, dentro 
de cada término municipal, ini
ciándose en l.° de Abril los tra
bajos necesarios para su iormacion 
al objeto de que puedan ser ter
minadas y aprobadas en tiempo 
oportuno.

Para conseguir tal resultado y 
que la confección de los expresados 
documentos correspondientes al 
próximo año económico de 1891-92 
se lleve á cabo con el mayor acierto 

y rapidez posible, he acordado en 
cumplimiento de órdenes superio
res dirigirme á los Sres. Alcaldes 
y Administradores subalternos de 
Hacienda de esta provincia sig
nificándoles la necesidad de que 
se adopten las medidas convenien
tes á fin de que se cumplimente 
sin pérdida de momento el expre
sado precepto reglamentario, con 
estricta sujeción á las prevenciones 
siguientes:

1. a Siendo la agremiación uno 
de los servicios de carácter preli
minar para la formación de los 
indicados documentos que, requie
ren mayor interés y actividad, 
obligación es de los funcionarios á 
quienes me dirijo realizar inme
diatamente los llamamientos opor
tunos para que, tanto el nombra- 
mientode síndicosy clasificadores, 
como el reparto del cupo asignado 
á cada gremio, se verifique con 
arreglo á lo dispuesto en la sec
ción 2.a, capítulo 2.° del regla
mento del ramo vigente y en los 
artículos" 3.°, 4.° y 5.° de la ley de 
18 de Junio de 1885.

2. a Una vez terminados y apro
bados los repartimientos ' de los 
gremios, se procederá á la forma
ción de la matrícula, incluyéndose 
en esta á los individuos de los ¡nis- 
mos y á todos los demás industria
les de la localidad comprendidos 
en las tarifas vigentes, sin otras 
excepciones que las enumeradas 
en la tabla de exenciones unida á 
dicho reglamento, las de los per
seguidos en diligencias de defrau
dación que no estuvieren ultima
das, y las de los que previa ins
trucción de los .oportunos expe
dientes hubieran sido declarados 
insolventes ó de ignorado domi
cilio, no dando nunca al olvido, 
como medio oe evitar perjuicios al 
Tesoro público, que la base para 
confeccionar en forma los expre
sados documentos la constituyen 
siempre, además del padrón recti
ficado si se hubiere formado, y los 
registros gremiales, la matrícula 
del actual año económico, con las 
altas y bajas producidas durante 
el tiempo que del mismo ha tras
currido.

3. * La redacción de la matrí
cula se ajustará al encasillado que 
expresa el modelo número 1 á 
continuación inserto, teniendo 
presente: l.°, Que el número de 
orden ha de ser correlativo entre 
todos los industriales incluidos en 
el referido documento. 2.°, Que 
estos han de figurar con sus nom
bres y apellidos, estampándose los 
últimos en primer término. 3.°, 
Que las señas de sus domicilios 
deben precisarse con toda exacti
tud y claridad para evitar de es
te modo la formación de expedien
tes de partidasfallidas por tratarse 
de industriales ignorados. 4.°, Que 
la industria, comercio, arte ú ofi
cio del contribuyente ha de fijarse 
por órden numérico de tarifas



respecto de la 1.a y 4.a, por clases 
y número correlativo de concep
tos, y en cuanto á la 2.a y 3.apor el 
órden que las industrias tengan en 
las mismas, consignándose espe
cialmente los detalles y elementos 
imponibles que las caracterizan pa
ra que la liquidación de cuotas se 
gire con toda exactitud. 5.°, Qne las 
restantes casillas deben llenarse 
con las cantidades que el epígrafe 
de Jas mismas indica, ajustándose 
en la designación de cuotas á los 
repartos gremiales y á las tarifas, 
según se trate ó no de contribu
yentes agremiados, y liquidándose 
el recargo acordado por el Ayun
tamiento para atenciones munici
pales, que no puede exceder del 
16 por 100 sobre el total importe 
de cuotas, y 10 por 100 de sal para 
el Tesoro, con la separación indi
cada en el modelo expresado á 
virtud de lo dispuesto en el art. 20 
de la ley de presupuestos de 29 de 
Junio último estableciendo la co
branza directa por los municipios 
de dichos recargos. 6.°, Las hojas 
de la matrícula se coserán con sus 
justificantes, se foliarán á la letra 
y se rubricarán porlos respectivos 
Secretarios del Ayuntamiento ó 
Administradores subalternos, se
gún los casos, y no contendrán 
enmiendas ni raspaduras, si no se 
salvan al final del documento.

4.a Ultimada que sea la matrí
cula, se pondrá de manifiesto al 
público en la forma de costumbre 
durante el término reglamenta
rio establecido , previo anuncio 
por medio de edictos ó pregones 
si no hubiese periódicos en la lo
calidad, al objeto de que los in
dustriales no agremiados puedan 

formular en tiempo hábil sus re
clamaciones, las cuales serán re
sueltas por los Alcaldes ó Adminis
tradores subalternos del partido 
con iguales formalidades á las es
tablecidas para la resolución de 
las formuladas ante sus gremios 
por los contribuyentes de indus
trias agremiadas.

5.a , Cumplidas las prevenciones 
anteriores, se remitirá por dupli
cado la matrícula á esta oficina 
para su_ exámen y aprobación, 
acompañada de los documentos 
siguientes:

1. ° Una certificación expresiva 
del recargo que hubiere acordado 
imponer el Ayuntamiento para 
atenciones municipales, sin olvi
dar que Ja liquidación ha de gi
rarse solo sobre el total de la cuo
ta y 10 por 100 de sal para el Te
soro, como arriba queda indicado.

2. ° Otra certificación donde se 
haga constar que la matrícula es
tuvo expuesta al público durante 
el término reglamentario, las re
clamaciones interpuestas y su re
solución, ó que no se produjo nin
guna.

3. ° Las hojas de recibos déla 
contribución cosidas por el lado 
de sus matrices, las cuales estarán 
convenientemente extendidas y se
lladas, con tres listas cobratorias 
redactadas según el modelo nú
mero 2 que seguidamente se in
serta, acompañándose también y 
con los mismos requisitos.los reci
bos y listas del importe de los 
recargos municipales, que, exa
minados y sellados por'esta Admi
nistración, serán devueltos á los 
Ayuntamientos para los efectos del 
cobro.

4. ° Una relación nominal ajus
tada al modelo núm. 3 que tam-

: bien se publica á continuación, en 
I que se exprese, con distinción de 
| divisiones, clases, y número é im

porte de las cuotas y recargos que 
deben satisfacer, los nombres de 

i los contribuyentes vecinos de la 
localidad que deben serlo por las 

i tarifas de Patentes; y
5. ° Un estado demostrativo del 

número de contribuyentes que fi
guren en la matrícula, con expre
sión de las cuotas que satisfacen 
al Tesoro, con sujeción al modelo 
núm. 4, publicado á continuación.

6. a Tanto la matrícula como los 
demás documentos anteriormente 
nombrados serán autorizados de
bidamente, extendiéndose en pa
pel de oficio, ó común; pero en este 
caso habrán de ser reintegrados 
en el de pagos al Estado ó timbres 
especiales móviles de 10 céntimos 
á razón de uno de estos por cada 
pliego.

7. a Si en alguna localidad no 
hubiere ningún industrial, la au
toridad encargada de redactar la 
matrícula extenderá la correspon
diente certificación negativa con 
arreglo al modelo núm. 5 que se
guidamente se publica, bajo las 
responsabilidades establecidas en 
los artículos 109 y 112 del Regla
mento del ramo, si resultare in
exacta la expresada circunstancia. 
Dicho documento se remitirá á 
esta Administración en equivalen
cia de la matrícula, dentro del 
mismo término que se señala para 
el envío de esta.

8. a Oportunamente se avisará 
á los Alcaldes y Administradores 
subalternos encargados de confec

cionar las matrículas la fecha en 
que podrán proveerse de los reci
bos talonarios de la contribución 
para el cobro de las cuotas corres
pondientes al Tesoro, puesto quo 
para la cobranza de los recargos 
municipales tienen el deber los 
Ayuntamientos de proveerse de 
aquellos.

Intimamente enlazado el servi
cio objeto de la presente circular 
con el de cobranza de una de las 
mas importantes contribuciones 
del Tesoro, es de esperar que, pe
netrándose de ello los Sres. Alcal
des y Administradores subalternos 
de esta provincia, desplegarán la 
mayor diligencia y actividad para 
que las matrículas de la contribu
ción industrial queden terminadas 
con toda urgencia posible, verifi
cando su remisión á esta oficina 
antes del l.° de Mayo próximo 
precisamente; pues pasada esta fe
cha sin 'haberlo realizado se pro
pondrá á la Delegación de Hacien
da imponga á los morosos las res
ponsabilidades de qne habla el 
art. 17 del Reglamento del ramo, 
al principio mencionado.

Me prometo, sin embargo, no 
tener que recurrir á medidas tan 
extremas, por mas que habré de 
verificarlo si se defraudasen mis 
esperanzas, respondiendo así al 
interés qne reviste el asunto de 
que se trata, tanto parala Hacien
da pública como para los mismos 
municipios.

Burgos 23 de Marzo de 1891 — 
El Administrador de Contribucio
nes, P. I., Manuel Cagigas.

PROVINCIA DE BURGOS.

Modelo núm. 1. .

CONTRIBUCION INDUSTRIAL*. año económico de 1891-92.

Pueblo de

CUOTAS A RECAUDAR PARA EL TESORO, RECARGOS MUNICIPALES.3

Profesión, industria. Cuota TotalCalle y número de su

Anualmente 6 por 100 decasa y habitación.

en un recibo.

Pías Cts Pías. Cts. Pta<. cts. Pías. cts. •'tas. Cts. I’tas. Cti Pías. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts.

RESUMEN. CONTRIBUYENTES.

Tarifa 1.a
Tarifa 2.a
Tarifa 3.a
Tarifa 4.a

Total....

En á .. .. de 1891.
(Firma del Alcalde.) (Lugar del sello.)

Trimestral
mente en cuai 
tro recibos.

10 por 100 
equivalente 

á los suprimi
dos impuestos 
sobre la sal.

Total 
para el 

Ayuntamiento

Seihestrnl- 
mente en dos 

recibos.

Total 
de cuota y 10 
por 100 de 

sai.
Importe 

de estos. cobrapza.

Ptas. Cts.

(Firma del Secretario 
ó del Administrador Subalterno.)

6 por 100

de cobranza

para

el Tesoro.

para 

el Tesoro.

Apellidos y nombres 

de los contribuyentes. arte ti oficio por. que 

contribuyen..

consta de..... habitantes establecidos y te corresponde la..... base de población.
de jRR9rfnr-mo9Ui9APiarLel fconóm.ic? cita(to.. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 12, 13 y 70 del Reglamento de 13 de Julio 
y comprendidas en "a Urhí 3illdl''id™ C",. «" d'=l>=> P«bia=i«n sujeto» contribución indnsl í
j uipteuuiuos en las tantas 1. , 2.a, 3.a y 4.a vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:



Modelo núm. 2. Modelo núm. 4.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL. AÑO ECONÓMICO DE 1891-92.

Puelo de  base de población.

Factura de los recibos talonarios (anuales, semestrales ó trimestrales) 
que se acompañan para verificar la cobranza de las cuotas del Tesoro 
(ó de las de rec rgos municipales) de los contribuyentes comprendidos 
en la matrícula que es adjunta.

Número 
de orden 
ó de colo
cación en 
la matri

cula.

Nombre

de los contribuyentes.

Industrias

que ejercen.

IMPORTE DE

la matriz 
talonaria.

Ptas. es.

cada recibo 
talonario.

Ptas. es.

Total....

En á de de 1891.
(Firma del Alcalde.) (Firma del Secretario

(ó del Administrador Subalterno.)
(Lugar del sello.) 

Modelo núm. 3.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL. AÑO ECONÓMICO DE 1 891 - 92.

Pueblo de  base de población.

Relación nominal de los industriales domiciliados en dicho pueblo 
sujetos á la expresada contribución por ejercer alguna de las industrias 
comprendidas en la tarifa de Patentes unida a) Reglamento de 13 de 
Julio de 1882.

N
úm

ero del eontríbú-l 
yente......................|______________

Nombre del mismo.

Concepto de dicha 
tarifa por que debe 

contribuir.

_________ IMPORTE DE 

TESORO.

LA PATENTE,________

MUNICIPALES.

D
ivisión... 

|

C
lase........

1 
¿1

N
úm

ero... 
__

_________________________ 
<x

Cuota y sal 
para el 

Tesoro.

Ptas. Cts.

6 por 100 
de 

cobranza.

Ptis. Cts.

Total 
para 

el Tesoro.

Pías. Cts.

Recargos 
municipa

les.

Ptas. Cts.

6 por 100 
de 

cobranza.

Ptas. Cts.

Total para 
el Ayunta

miento.

Ptas. Cts.

En á de de 1891.
(Filma del Alcalde,) (Firma del Secretario

ódel Administrador subalterno).
(Lugar del sello.)

ASIUNCIOS_OFiCIALES.
Alcaldía de Sórdidos.

Terminado por el Ayuntamiento
y Junta pericial el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir 
de base para la formación del 
repartimiento de la contribución
territorial, pecuaria y urbana, el  
cual ha de regir en el año econó
mico de 1891-92, las referidas cor
poraciones han acordado se ex 
ponga al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de 15 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia, á 
fin de que en dichotérmino puedan 
examinarle todos los individuos 
en el mismo comprendidos, para 
en su caso poder reclamar de

agravio; pues trascurrido dicho 
plazo no habrá derecho á exami
narle.

Bordillos 21 de Marzo de 1891. 
=E1 Alcalde, Raimundo Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valle de Tobalina.
Valdelateja.

Alcaldía de Fuentecen.

Se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano titular de esta 
villa con la dotación anual de 500 
pesetas del presupuesto municipal, 
pagadas por mensualidades ven
cidas, por la asistencia de30 fami
lias pobres y demás obligaciones 
de reglamento.

AÑO ECONÓMICO DE 1891-92.CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

base de población.Pueblo de  

de contribuyentes por industrial

Pesetas. Cts.

De 5000 en adelante

Total

PUEBLO DE

D 

PARTICULARES.

A los Ayuntamientos

Imprenta &e la Diputación piiyvitW1"

Importe 
de las cuotas.

De 100 á 200...
De 200 á 300.. .
De 300 á 500...
De 500 á 1000..
De 1000 á 2000 
De 2000 á 5000.

Número 
de 

contribuyentes.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Al
caldía dentro del término de 20 
dias, advirtiéndose que serán pre- 
eferidos los que acredilen tener 
cuatro ó mas años de buenos ser
vicios en la profesión.

Fuentecen 15 de Marzo de 1891. 
=EI Alcalde, Mariano Arranz.

Hasta 3 pesetas 
De 3 á 6...........
De 6 á10..........
De 10 á 20,.... 
De 20 á 30  
De 30 á 40.......
De 40 á 50........
De 50 á 100....

•Modelo núm. 5.
AÑO ECONÓMICO DE 1891-92.

industrial; Padrón, Lista cobra- 
toria y hojas declaratorias para 
cédulas personales; Apéndice 
al amillaramiento, y Cuentas de 
Pósito, así como cuantos son nece
sarios á los Ayuntamientos y Juz
gados municipales.

Todos en papel superior y á pre
cios económicos.

Contribución industrial.
, y D Secretario del Ayuntamiento de  

Certificamos: que en el pueblo de perteneciente á este 
distrito municipal, no se ejerce profesión, industria, arte ni 
oficio alguno, ni existen fábricas ni artefactos sujetos á la 
contribución industrial, por cuyo motivo no se ha formado la 
matrícula de dicho impuesto correspondiente al año económico 
citado.

Y para que conste y surta los efectos prevenidos en el 
art. 14 del Reglamento de 13 de Julio de 1882, expedimos, bajo 
nuestra responsabilidad, la presente, que firmamos en. .... •• 
á de.... de 1891.

(Firma del Alcalde.)

Tabla machiembrada.
En el almacén de maderas de 

Santiago Diez y Diaz, Fernan-fion' 
zalez, núm. 7, se vende, varias cla
ses de tablas ya preparadas para 
entarimados. Su precio arreglad» 
á la cantidad de metros cuadrados 
que se necesiten. 4—8

En la Imprenta y Estereotipia 
de Polo, calle de Lain-Calvo, nú
mero 61 y San Lorenzo, 48, Bur
go*, se hall: n de venta impresos 
según los nuevos modelos para la 
Matrícula de la contribución

En á de
(Firma del Alcalde.)

Estado demostrativo del número
que figuran en la presente matrícula correspondiente á dicho presu
puesto, con expresión del importe de las cuotas que satisfacen al Tesoro 
con arreglo á la siguiente escala:

Firma del Secretario.)
(Lugar del sello.)

de 1891
(Firma del Secetario 

ó del Administrador Subalterno.)
(Lugar del sello.)


